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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO

PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distdtal de Cerro Colotado er Sesión Extraordirada de

Concejo No ó7-ZO1A-XaDCC ¿e fecha 28 de jrurio clel 2018, I,o'tó la soücitud apoyo efectuada pot el

adrrúo.istrado Rar¡l Hemá¡ Carteón Cabana, pan la exoneración del pago del de¡echo de sePulhúa de su

famüar fallecido AmoldJoel Cattión Cáceres, con Ttamite N" 180628J53; y,

CONSIDEFIANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194o de la Constitución Política del Estado, Ias

mudcipalidades provinciales y üstritales son los órganos de gobiemo local que gozai de autonomí¿

potítici económica y administrativa en los asnntos de su competencia; autonoÍúa que según el artículo II
áel TítL¡lo Pteli¡ninar de la I-ey Orgánica de Municipalidades, I-ey No 21972, ladtcz en la facultad de ejetcer

actos de gobierno, administrativos y de adt¡rinistraciórL co¡ sujeción al otdenamiento jutídico;

Que, el sub numeral 1,1 del oumeral 1 del artículo IV del Tin¡lo Prelimina¡ de la l,ey del Procedimiento

Administrativo General, Ley N" 27444, moüficada por el Decteto I-egislativo No 1272' edge que el

procedimiento ad¡ninistrativo se sustedta ñ¡nd¿mentalmente en el ptincipio de legalidad, pot el cual las

autoridades adini¡isüat1vas deben actua-t con fespeto a la Constitución la ley y al derecho, deoto de las

facultades que le estén atribuidas y de acuetdo con los Enes pata los que les fueron confetidas;

Que, el tatadista Juan Cados Morón Urbin4 en su obta "Comentarios a la l-ey del P¡ocedi¡iento
Administativo Genetal" (Gaceta Jurídica S.A. Décima Edición, 2014' Pág. 63), maniúesta que Pot el

ptincipio de legalidad se exige que la certez de vñdez de toda acción administrativa dependa de la medida

en que pueda referirse a un precepto jutídico o que partiendo de éste, pueda detivá¡sele como cobertura o

desattollo necesanol

Quq el primet párrafo del artículo 3' de la Ley de Cementetios y Sewicios Funerarios, Ley N' 26293

preceptua que corresponde al Estado, a través de la entidad comPeteote, la construcción, habiütación,

consewación y adminisüacióo de los cementerios púbücos;

Que, el Reglamento de la I-ey de Cemente¡ios y Sewicios Fune¡arios, aprobado mediante Decreto

Supremo No 03 94-SA, señala en su artículo 16o que los ceme¡tetios públicos deben desti¡at como

mínirrro, un quince pot ciento (15%) de la superficie total del teffeno a la consttucción de sepulturas en

úe¡ta e¡ átea común. Adernás, deberán destinat m cinco pot ciento (57Q del áfea total del ceme¡terio a

entiecos gratuitos y fosa común, propendie¡do a la incine¡acióo de cadáveres y restos hurrranos destinados

a la fosa;

Quq el artículo 112o de la de la I-ey del Ptocedimiento Administrativo Genetal, Ley No 27444, dispooe

la facultad de fotmular peticiones de gracia, el adrninistado puede solicitat al ti¡¡lar de la entidad

!o-p"t"ttt" la emisió¡ de wr acto sujeto a su disctecionalidad o a su libre apreciac:Lón, o ptestación de un

servicio cuando no cueüta coo otro dtr.rlo legal específico que pemita exigirlo como una petición en interés

particular. Frente a esta petición, la autotidad comunica al administrado la calidad graciable de 1o solicit¡do
y es atendido direct¿mente mediante la prestacióÍ efectiva de lo pedido, salvo disposición expresa de la ley

que prevea u¡a decisión fornal para.u aceptación. Este detecho se agota coÍ su ejercicio en la vía

administrativa, sin perjuicio del ejetcicio de ot¡os derechos reconocidos por la Const-itucrón;

Que, el numetal 17.1 del a¡tículo 17" de la Ley del Procedimie¡to Administrativo General, Ley N"
27444, establece que la autotidad podtá disponer en el mismo acto administfativo que teng eficacia

anticipada a su emisión, sólo si fueta más favo¡able a los administrados, y siempfe que ¡o lesione derechos

fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existieta en la fecha a la que

pretenda retlotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho iustiícativo para su adopción;

Que, el primer páuafo del attículo 60" del Decteto Legislativo No 776, Ley de Ttibutación Municipal,

prevé que las Municipaüdades crean, modilcao y suprimen contribuciones o tasas, y otorg¿n exoneraciones.

ient¡o de los límites que úje la lep asimismo, en relación a la supresióA de tasas y contribuciones, el litelal

b) de este artículo indica que los gobiemos locales en este tema no tienen ningura limitación lega!

Quq nuestra Carta N,fagna de 1993 en el seguodo páttafo de su attículo 74" estatuye que las

-.rliciprlid"des pueden entre otros supri'¡tir conttibuciones y tasas, o exor¡efar de éstas, der&o de su
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jurisdicción, y con los límites que señala la lep de igual fotma, en el numetal4 de su attículo 195o ptescribe
que los gobiernos locales son competentes para suprimit conttibuciones, tasas, atbitrios, Iicencias y
derechos municipales, conforme a ley.

Que, mediante solicitud, signada con Ttamite N" 180628J53, el administ¡ado Raul Hemán Ca¡reón
Cabana, peticiona la exonetación del pago del derecho de sepultua en nicho en el Cementetio Municipal
Patque de la Paz Etelr'a dela Asociación de Vivienda Ciudad Mruicipal pata quien en vida fuera Amold

Joel Carrión Cáceres, encontrado fallecido el 27 de junio del pteseate año, debido a la carencia de ¡ecursos

económicos para solventar los gastos que aca¡te¿n la deñrnción de su familiar;

Quq con Infotme N' 067-2018-OBS-SGMDH-GDS-MDCC, la Ttabajadora Social de la Sub Gerencü
de la Mujet y Desarollo l{umano Bienest¡r Social, indica que luego de haberse efectuado Ia visit¿
correspondiente y ved6cado que el peticionante no cuenta co¡ los lecutsos económicos suEcientes que le
permitan solventar el pago pot derecho de sepultura y recomierida ampatat la exonetación peticionada;

Que, a través del Info¡me Técnico No 05-2018-OREC-MDCC,\a Jefa de la Oficina de Registo del
Estado Civil atendiendo a lo actuado suglere que la exoneración a oto¡garse sea pot el 507o del valor del
nicho ubicado en la quinta fila;

Que, la tasa por derechos de sepultua en el Cementeiio Mulicipal Patque de la Paz eteüra, en nicho de
quinto nivel, se errcuentra detetminada en el Texto Unico de Servicios No Exdusivos - TUSNE de esta

comuaa disttítal, aprobado con Resolución de Alcaldía No 368-2016-MDCC, eo el procedimiento 1 de los
senricios ptestados por la Gerencia de Desa¡¡ollo Social, con wr costo asce¡de¡te al cincuenta y cinco
pünto setedta por ciento (55.707") de la unidad impositiva tributaria vigente al ai¡o 2018, equivalente a la
suma de 5,/2,200.00 (DOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 SOLES);

Que, es atribución del conceio municipal crear, modificar, supdmir o exonetat de conftibuciooes, tasas,

atbittios, licencias y derechos, conforme a ley, según lo dispone el nume¡al 9 del artjculo 9' de la Ley
Otgánica de Municipalidades, I-ey N" 27972;

Que, pot éstas considetaciones y estando al acuetdo adoptado POR UNANIMIDAD el Concejo
Municipal en Sesión Extraordinaria de Concejo N' 07-2018 MDCC de fecha 28 de junio del 2018; en
ejercicio de las at¡ibuciones que confiete la Ley Orgámica de Municipalidades, Ley N" 27972, emitió el
siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERo: APROBAR l¿ EXONERACION del ciocuenta por ciento (5070) del
pago de derechos de sepultura err nicho de quinto nivel en el Cementedo Municipal Patque de la Paz Etema
del diñ¡nto Arnold Joel Carrión Cáceres, peticionado por el administrado R¿ul Hemá[ Carreón Cabana,

considerando las razones exouestas en el Informe No 067-2018-OBS-SGMDH-GDS-MDCC.
ARTÍCULO SEGUNbO: ENCARGAR a las unidades organicas competentes el fiel cumplimieato

de lo acordado y a Seüetaría Geoe¡al su notificación confotme a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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